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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 314-2020-OS-DSHL

Lima, 22 de julio del 2020

VISTOS:

El expediente N° 201900151079, el Informe de Instrucción N° DSHL-647-2020-OS-DSHL-USEE de 
fecha 18 de noviembre de 2019 y el Informe Final de Instrucción N° 16-2020-OS-DSHL-USEE de 
fecha 30 de marzo de 2020, referidos al incumplimiento a la normativa del subsector 
hidrocarburos, por parte de la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. (en adelante, el 
Administrado) identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20100153832.

CONSIDERANDO:

1. Del 17 al 18 de setiembre de 2019, se realizó una visita de supervisión a las instalaciones del 
Lote III, de responsabilidad del Administrado; levantándose el Acta de Visita de Supervisión 
y/o Fiscalización N° 0003326.

A través del escrito de registro N° 201900151079 (Carta GMP  1107/2019) presentado el de 
fecha 04 de octubre de 2019, el Administrado brindó respuesta al Acta de Visita de 
Supervisión y/o Fiscalización N° 0003326.

2. A través del Oficio N° 3655-2019-OS-DSHL notificado con fecha 11 de octubre de 2019, se 
comunicaron al Administrado, los hechos constatados en la visita de supervisión del 17 al 
18 de setiembre de 2019.

3. Conforme consta en el Informe de Instrucción N° DSHL-647-2020-OS-DSHL-USEE de fecha 
18 de noviembre de 2019, en la instrucción realizada al Administrado, se verificó el 
siguiente incumplimiento:

INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

No contar con un Informe Favorable para la 
ampliación de la estación de compresión 
8014. 
 
En la visita de supervisión realizada entre el 
17 y 18 de setiembre de 2019 a las 
instalaciones del Lote III, se constató en la 
estación de compresores 8014 Mirador, la 
operación de compresor K1 de 4 MPCD, el 
cual es un reemplazo de otro compresor C1 
de 1MPCD, sin el correspondiente ITF. 

Cabe señalar que, en la reunión de cierre de 
supervisión la empresa fiscalizada entregó el 
balance de gas correspondiente a dicha 
estación de compresión, donde si bien se 
verifica que se encuentra comprimiendo los 
mismos volúmenes de gas que el compresor 
antiguo, se tiene que, los riesgos asociados a 

Artículo 216° del 
Reglamento de las 
Actividades de 
Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 032-2004-
EM.

“Artículo 216°. - Construcción de 
instalaciones
(…). Si va a construir una Batería de 
Producción, patio de tanques, estación de 
bombeo o de compresión o ampliarlas, 
deberá solicitar a OSINERG un informe 
favorable antes de iniciar la construcción. 
La información que presente debe incluir 
los planos necesarios para definir el 
proyecto e indicar que se cumple con las 
normas que se emplean en la 
construcción de la Batería de Producción, 
patio de tanques, estación de bombeo o 
de compresión y de sus equipos.
Las modificaciones de Baterías de 
Producción, patio de tanques, estación de 
bombeo o de compresión, que 
signifiquen una ampliación de actividades 
de acuerdo al Reglamento para la 
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 314-2020-OS-DSHL

este nuevo compresor son diferentes pues se 
está ampliando significativamente su 
capacidad, por lo que para ello requiere 
contar con informe favorable previo.  

Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos, deberán ser 
presentadas al DGAAE para su aprobación 
antes de iniciar la construcción. La 
información que el Contratista presente 
deberá incluir los planos necesarios para 
definir el proyecto e indicar que se 
cumple con las normas que se emplean 
en la construcción de Baterías de 
Producción, patio de tanques, estación de 
bombeo o de compresión y de sus 
equipos.
(…)”. 

4. A través del Oficio N° 488-2019-OS-DSHL-USEE notificado el 22 de noviembre de 2019, se 
inició procedimiento administrativo sancionador al Administrado; concediéndole el plazo 
de cinco (5) días hábiles para la presentación de sus descargos.

Con el escrito de registro N° 201900151079 (Carta GMP 1320/2019) de fecha 28 de 
noviembre de 2019, el Administrado solicitó una prórroga de quince (15) días hábiles para 
presentar sus descargos, de los cuales se le otorgaron diez (10) días hábiles, mediante el 
Oficio N° 4364-2019-OS-DSHL, notificado electrónicamente el 29 de noviembre de 2019.

Mediante escrito de registro N° 201900151079 de fecha 13 de diciembre de 2019, el 
Administrado presentó sus descargos al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.

5. Con el Oficio N° 1414-2020-OS-DSHL-USEE notificado el 25 de junio de 2020, se traslada al 
Administrado el Informe Final de Instrucción N° 16-2020-OS-DSHL-USEE de fecha 30 de 
marzo de 2020, otorgándole el plazo de cinco (5) días hábiles, para que presente sus 
descargos. 

A través del escrito de registro N° 201900151079 recibido el 3 de julio de 2020, el 
Administrado presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción N° 16-2020-OS-DSHL-
USEE. 

6. SUSTENTACIÓN DE LOS DESCARGOS 

Respecto al Incumplimiento único, refiere lo indicado por Osinergmin, que los volúmenes 
que se vienen comprimiendo son los mismos volúmenes de gas que con el compresor 
antiguo, es decir, cumple la misma función.

Agrega que el reemplazo del antiguo compresor CI por el compresor K1, no significa que se 
haga uso del total de la capacidad del compresor nuevo K1; por el contrario, se mantienen 
los volúmenes de quemado de gas que el compresor antiguo C1, tal y como ha indicado y 
constatado Osinergmin.

Señala que el análisis que realiza Osinergmin está dirigido a que los “riesgos asociados” al 
nuevo compresor son diferentes; sin embargo, esta entidad no menciona cuáles son los 
supuestos “riesgos asociados”.

Sin perjuicio de ello, agrega que en calidad de Anexo 1 presenta el cargo de presentación de 
la solicitud del Informe Técnico Favorable ante Osinergmin.
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Agrega que, la autoridad debe analizar lo expuesto, en base al Principio de Razonabilidad, 
previsto en el inciso 3 del artículo 230° de la Ley N° 27444; el cual, lo incorpora al ejercicio 
de la potestad sancionadora, considerando criterios que permiten a la Administración 
establecer si resulta razonable o no imputarle una sanción al administrado, como 
consecuencia de la conducta infractora.

En virtud a lo expuesto, solicita el archivo del procedimiento sancionador.

En sus descargos al Informe Final de Instrucción agrega que, la División sustenta su 
imputación en el artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM; sin 
embargo, evidencia una inobservancia del deber y/u obligación de Osinergmin de verificar 
que los hechos detectados durante la supervisión se subsuman en la descripción normativa 
imputada.

Añade que, en el presente caso, se está ante una vulneración al Principio de Tipicidad 
establecido en el artículo 248° del TUO de la LPAG.

Refiere que la División ejerce de manera ilegítima la potestad sancionadora, toda vez que, 
en el caso concreto reemplazó el compresor C1, más no construyó, por lo tanto, no amerita 
la presentación de un ITF. Por lo tanto, la norma supuestamente incumplida no está 
vinculada bajo supuesto alguno al reemplazo de una instalación.

Sobre la tipificación de infracciones cita al autor Morón Urbina; asimismo, sobre el Principio 
de tipicidad, menciona al autor Gonzáles de La Rosa.

Reitera que la División no ha establecido correctamente la vinculación entre el presunto 
incumplimiento (reemplazo de compresor C1) y la base legal contenida en el artículo 216° 
del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM. Asimismo, alega que la 
División excede sus facultades, vulnerando el principio de tipicidad, al imputarle el 
incumplimiento de una supuesta obligación sin una base legal adecuada.

Que, en el caso concreto, la descripción que realiza la División de la presunta conducta 
sancionable no se enmarca dentro de la obligación estipulada en el artículo 216° del 
Reglamento, por estar referida a la construcción de instalaciones; manifiesta que pretender 
sancionarlo, constituye una vulneración al Principio de Tipicidad.

Cuestiona lo indicado por la División, en el sentido, que los volúmenes que se vienen 
comprimiendo son los mismos de gas que con el compresor antiguo, es decir, cumple la 
misma función. Para acreditarlo refiere que como Anexo 1 presenta la curva histórica de 
producción de gas, desde sus inicios.

Refiere que, en su análisis, la División no menciona o motiva cuáles serían los “riesgos 
asociados” respecto al nuevo compresor, que constituyan un indicio razonable para el inicio 
de un procedimiento administrativo sancionador. Agrega que, no se adjuntaron fotografías, 
no se han realizado exámenes o pruebas que determinen la ampliación significativa de 
capacidad del compresor. En ese sentido, afirma que el inicio del procedimiento 
sancionador carece de motivación.

En ese orden, solicita el archivo definitivo del procedimiento sancionador.
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A fin de acreditar lo manifestado, el Administrado presentó lo siguiente:
 Curva histórica de gas, desde inicios de GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A.
 Copia del cargo de recepción de la solicitud de Informe Técnico Favorable dirigida a 

Osinergmin, de fecha 17 de octubre de 2019.

7. ANÁLISIS

7.1. Es materia de análisis del presente procedimiento, el determinar si el Administrado 
incumplió el artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM.

7.2. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin- Ley  
27699, el artículo 89° del Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM, y el artículo 23° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD (en adelante, Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin); establecen que la responsabilidad por 
el incumplimiento de las disposiciones legales, técnicas y las dictadas por Osinergmin es 
objetiva. En ese sentido, no corresponde valorar la intencionalidad o las razones por las 
cuales se infringieron las disposiciones legales vigentes, siendo únicamente necesario 
constatar el incumplimiento de estas para que se configure la infracción y se impute la 
responsabilidad administrativa.

7.3. Como incumplimiento único, se imputó que, en la Estación de compresores 8014 Mirador 
del Lote III, el Administrado realizó actividades de ampliación de compresor sin contar con 
Informe Favorable aprobado por Osinergmin.

En la visita de supervisión realizada por Osinergmin, entre el 17 y 18 de setiembre de 2019, 
a las instalaciones del Lote III, se constató que, en la estación de compresores 8014 
Mirador estaba operando el compresor K1 de 4 MPCD sin contar con Informe Favorable 
de Osinergmin. Cabe precisar que, antes de la ampliación, venían operando el compresor 
C1 de 1 MPCD, lo cual evidencia una ampliación significativa de la capacidad del 
compresor.

El artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM, dispone lo siguiente:
“Artículo 216.- Construcción de instalaciones
(…) Si va a construir una Batería de producción, patio de tanques, estación de bombeo o de 
compresión o ampliarlas, deberá solicitar a OSINERG un informe favorable antes de iniciar 
la construcción.

En ese orden, se advierte que el hecho constitutivo de infracción administrativa se 
encuentra debidamente acreditado en el presente procedimiento, y que el mismo 
constituye el incumplimiento del deber jurídico establecido en el artículo 216° del 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM, conforme se imputó en el 
Informe de Instrucción N° DSHL-647-2019-OS-DSHL-USEE de fecha 18 de noviembre de 
2019.

El artículo 19° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, sobre 
la presentación de descargos al inicio del procedimiento, establece lo siguiente: 
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19.1 Recibida la comunicación de inicio del procedimiento administrativo sancionador, 
el Agente Supervisado presenta sus descargos, a fin de desvirtuar la imputación efectuada 
por Osinergmin, ofreciendo los medios probatorios que considere pertinentes.

Al respecto, el Administrado presentó sus descargos al Informe de Instrucción e Informe 
Final de Instrucción, los cuales se analizan a continuación:

- Sobre los volúmenes de gas que se vienen comprimiendo
Cabe señalar que, en el presente procedimiento sancionador no se está cuestionando el 
volumen de gas que se vienen comprimiendo en el compresor K1, el cual se mantiene 
en relación al compresor antiguo C1; por lo que, este argumento, así como, el 
documento sobre la curva histórica del gas, no resultan amparables para desvirtuar la 
infracción.

Debe reiterarse que, la infracción imputada es haber ampliado la estación de 
compresión 8014, al operar el compresor K1 de capacidad de 4 MPCD, sin el 
correspondiente Informe Favorable de Osinergmin, obligación impuesta en el artículo 
216° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2004-EM.

Asimismo, debe considerarse que el hecho de no hacer uso del total de la capacidad del 
compresor nuevo, no desvirtúa el incumplimiento ni lo exime de su responsabilidad por 
no haber obtenido el Informe Favorable de Osinergmin, previo a ampliar la capacidad 
de la estación de compresión 8014 Mirador.

Por otro lado, en relación a los “riesgos asociados”, señalamos que le corresponde al 
Administrado determinarlos, y actualizar su Estudio de riesgos conforme al numeral 
20.5 del artículo 20° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2007-EM.
Sin perjuicio de ello, a modo de ejemplo señalamos que una de las condiciones o 
circunstancias que han variado con el nuevo compresor K1 es el volumen de gas 
combustible que utiliza, el cual resulta mayor en comparación al anterior compresor 
C1; por lo que, de presentarse una deflagración, esta sería de mayor magnitud; 
asimismo, otro riesgo asociado es aquel relacionado con el ruido, pues el ruido que 
produce un compresor de 4 MPCD, es mayor al de uno de 1 MPCD.

- Sobre que se reemplazó el compresor C1, por lo que no amerita la presentación de un 
ITF
Al respecto, corresponde señalar que, en fecha posterior a la visita de supervisión en la 
que se verificó el hecho constatado materia de imputación, el Administrado presentó a 
Osinergmin, su solicitud de Informe Técnico Favorable para la ampliación de la Estación 
de Compresión 8014, según consta del cargo de presentación de fecha 17 de octubre 
de 2019, adjunto a su escrito de descargo.

La solicitud de Informe Técnico Favorable fue denegada mediante Resolución de 
División de supervisión de Hidrocarburos Líquidos N° 19-2020-OS-DSHL, notificada el 18 
de febrero de 2020.

De lo señalado, se corrobora que el Administrado reconoce su obligación de tramitar el 
Informe Favorable que autorice la ampliación de la estación de compresión 8014 
Mirador; por lo que, lo sustentado en este extremo no resulta amparable.
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Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador; en ese sentido, ha quedado 
acreditada su responsabilidad por la infracción administrativa que se le imputa; por lo que, 
corresponde imponer la sanción prevista en la norma.

7.4. Por otro lado, se debe precisar que el presente procedimiento administrativo sancionador 
se sustenta, entre otros, en los Principios de Legalidad1 y Tipicidad2 establecidos en el 
artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la Ley N° 27444). 

Sobre el particular, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional 
de Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique 
incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de nuestra 
competencia, constituye una infracción sancionable, facultándose expresamente a su 
Consejo Directivo para tipificar los hechos y omisiones que configuran infracciones 
administrativas, así como aprobar la Escala de Multas y Sanciones. 

Atendiendo a esta facultad mediante Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, 
el Consejo Directivo de Osinergmin aprobó la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas 
y Sanciones de Hidrocarburos, norma sobre la cual se imputó la infracción administrativa 
sancionable al Administrado. 

Así, el citado cuerpo normativo tipifica dentro del numeral 3.1. Realizar actividades de 
instalación, modificación y/o ampliación sin contar con el Informe Técnico, Certificado de 
Diseño de Obras o Autorización correspondiente; y, a su vez en el numeral 3.1.113 En las 
actividades de exploración y explotación.

En ese orden, se desprende que Osinergmin es la entidad competente para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones legales y técnicas de las actividades del subsector 
hidrocarburos, por lo que, en virtud de sus facultades detectó el incumplimiento al 
Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 032-2004-EM, dando inicio al presente Procedimiento 
sancionador. 

Cabe señalar que, en el presente procedimiento administrativo sancionador se han 
observado plenamente los principios contenidos en el Título Preliminar y en el artículo 
248° del TUO de la Ley N° 27444, en concordancia con lo señalado en el artículo 3° del 
Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin4. 

1 TUO de la Ley N° 27444 
Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
1. Principio de Legalidad. - Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad sancionadora y la consiguiente 
previsión de las consecuencias administrativas que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún 
caso habilitarán a disponer la privación de libertad.  

2 TUO de la Ley N° 27444 
Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
4. Principio de Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin 
constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar 
infracciones por norma reglamentaria.  

3 3.1.11: Recoge en su referencia Legal al artículo 216° del Decreto Supremo N° 032-2004-EM.  
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Finalmente, debe señalarse que, para la determinación de la sanción a imponer se 
observarán los criterios contemplados en el Principio de Razonabilidad, previsto en el 
numeral 3 del artículo 248° del TUO de la Ley N° 274445, orientados a evitar actos de 
discrecionalidad por parte de la Administración al imponer las sanciones.

7.5. En ese orden, se concluye que, el Administrado incumplió el artículo 216° del Reglamento 
de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 032-2004-EM; incurriendo en infracción administrativa sancionable de 
conformidad con el numeral 3.1.11 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada por la Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y 
modificatorias. 

7.6. Finalmente, en cuanto a la solicitud de archivo del presente procedimiento, se debe indicar 
que, habiendo quedado acreditada la responsabilidad del Administrado en la comisión de 
los ilícitos administrativos, no procede declarar el archivo del presente procedimiento.

8. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN:

8.1. El artículo 1º de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley 
N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin constituye 
infracción sancionable.

8.2. Por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD se aprobó la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, la cual contempla las sanciones que podrán 
aplicarse respecto del incumplimiento a sancionar en el presente procedimiento 
administrativo sancionador:

Incumplimiento
Base Legal
 Infringida

Numeral de la 
tipificación de 
hidrocarburos  

Sanciones
aplicables según la 
Escala de Multas y 

sanciones de 
Hidrocarburos6

4 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD
Artículo 3.- Principios
Además de los Principios de Acción establecidos en el Reglamento General de Osinergmin aprobado por Decreto Supremo N° 054-
2001-PCM, son aplicables los principios del procedimiento administrativo señalados en el artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 
27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General; y para el ejercicio de la función sancionadora son aplicables los principios de la 
potestad sancionadora administrativa, recogidos en el artículo 230 de la Ley N° 27444.
5 TUO de la Ley N° 27444 
Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
4. Principio de Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa 
para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser 
proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes criterios que en orden de prelación se 
señalan a efectos
de su graduación:
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
b) EI perjuicio económico causado;
c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción;
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción;
e) EI beneficio ilegalmente obtenido; y
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.
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Incumplimiento
Base Legal
 Infringida

Numeral de la 
tipificación de 
hidrocarburos  

Sanciones
aplicables según la 
Escala de Multas y 

sanciones de 
Hidrocarburos6

No contar con un Informe 
Favorable para la ampliación 
de la estación de compresión 
8014.

Artículo 216° del Reglamento de las 
Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 
032-2004-EM.

3.1.11
Hasta 50 UIT, CI, STA, 

SDA

El artículo 25° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, 
establece los criterios que se podrán considerar en los casos que corresponda graduar la 
sanción por haberse establecido un rango en la Escala de Multas y Sanciones.

CÁLCULO DE LA MULTA: De conformidad con las pautas, criterios y metodología 
dispuestos en la Resolución de Gerencia General Nº 352 y modificatorias, se aprueba la 
fórmula a aplicar para el presente caso, la determinación de la multa será calculada 
mediante lo siguiente:

M = (B + αD) x A
P

Donde:
M = Multa estimada.
B = Beneficio generado por la infracción al cual se le descuenta el impuesto a la renta (costo 

evitado o postergado7)
α = Porcentaje del daño derivado de la infracción que se carga en la multa administrativa.

D = Valor del perjuicio o daño provocado por la infracción8.
p = Probabilidad de detección.
A = (1 + ∑ Fi / 100) = Atenuantes o agravantes.
Fi= Es el valor asignado a cada factor agravante o atenuante aplicable

8.3. Respecto al incumplimiento N° 1, deberán considerarse los siguientes valores:

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una 
probabilidad de detección del 100%. 

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (𝐷): En el presente caso no 
se considera el factor daño9, por lo que, para efectos matemáticos, se atribuye a este 
factor el valor cero (0).

6 Leyendas: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CI: Cierre de Instalaciones; STA: Suspensión Temporal de Actividades; SDA: Suspensión 
Definitiva de Actividades.

7 Costo Evitado: inversiones que debieron realizarse para cumplir con la normativa vigente y que no fueron efectivamente realizadas. 
Costo Postergado: inversiones que debieron realizarse para cumplir con la normativa vigente en un determinado momento, pero 
fueron efectivamente realizadas con posterioridad.
8 Daño: Concepto establecido en base al Documento de Trabajo Nº 18 de la Oficina de Estudios Económicos de Osinergmin y a los 
criterios actualmente empleados en los casos de accidentes, cuyo daño se manifiesta mediante algún tipo de lesión, para lo cual se 
hace uso los de valores establecidos por el Instituto Nacional Americano de Normas ANSI (por sus siglas en inglés), sobre los días de 
incapacidad que son asignados a las personas producto de una lesión.
9 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 
aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.
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 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se 
considera un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 1.

 BENEFICIO ILÍCITO (B): Considerando que el Administrado ha realizado actividades de 
ampliación de la estación de compresión 8014, sin contar con Informe Técnico 
Favorable (ITF); se determina un beneficio ilícito equivalente a 37.33 UIT UIT, cuyo 
cálculo de multa se detalla a continuación:

Presupuestos
Monto del 

presupuesto 
($)

Fecha de 
subsanación

IPC10 - Fecha 
presupuesto

IPC - Fecha 
infracción

Presup. a la 
fecha de la 
infracción

El expediente de Solicitud de 
Informe Técnico Favorable a ser 
presentado a Osinergmin, 
constituye la sustentación del 
proyecto a nivel de ingeniería 
de detalle, en concordancia con 
las normas técnicas y legales 
aplicables en la industria del 
petróleo, incluye los siguientes 
documentos: copia del EIA o 
Instrumento de Gestión 
Ambiental correspondiente, 
Memoria Descriptiva, 
Especificaciones Técnicas, 
Cronograma de Trabajos y 
Pruebas, copia del Plan de 
Contingencias, Planos de obras 
civiles, mecánico y eléctrico, 
Planos de instalación de 
tanques, tuberías, etc, Planos 
del sistema contra incendio, 
copia del Estudio de Riesgos, 
Estudio de Suelos, Diagramas 
de Proceso, etc.
Se estima 30 días de trabajo 
por el estudio de ampliación de 
la estación de compresión 
8014, para preparar el 
expediente de Solicitud de 
aprobación de Informe Técnico 
Favorable, a ser presentado a 
Osinergmin, cuyo costo unitario 
es 47300.00 US$  el expediente.

 47 300.00 No aplica  188.88  256.76  64 297.37

Fecha de la infracción y/o detección Setiembre 2019

Costo evitado a la fecha de la infracción 64 297.37

Costo evitado neto a la fecha de la infracción (neto del Impuesto a la Renta) 45 329.64

Fecha de cálculo de multa Diciembre 2019

Número de meses entre la fecha de la infracción y la fecha de cálculo de multa 3

Tasa mensual del costo promedio ponderado del capital (WACC Hidrocarburos = 10.51% anual) 0.8363%

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en $ 46 476.42

Tipo de cambio a la fecha de cálculo de multa 3.37

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en S/ 156 797.51

Factor B de la Infracción en UIT 37.33

Factor D de la Infracción en UIT 0.00

10 IPC: Índice de Precios del Consumidor.Fuente: Bureau of Labor Statistics según: http://www.bls.gov/.
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Probabilidad de detección 1.00

Factores agravantes y/o atenuantes 1.00

Multa en UIT 37.33

El total de la multa expresado en Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por el 
incumplimiento del artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM:

Multa = ((37.33 + 0) /1) *1) = 37.33 UIT

En ese sentido, corresponde graduar la sanción a imponer dentro del rango establecido en el 
numeral 3.1.11 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos contenida 
en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin aprobada por 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD, tal como se detalla a continuación:

INCUMPLIMIENTO
NUMERAL DE LA 

TIPIFICACIÓN
SANCIÓN

ESTABLECIDA

MULTA 
APLICABLE EN 

UIT

No contar con un Informe Favorable para la 
ampliación de la estación de compresión 8014.

3.1.11
Hasta 50 UIT, CI, 

STA, SDA
37.33

9. En virtud de lo expuesto, se debe aplicar al Administrado las sanciones indicadas en el 
numeral 8.3 de la presente Resolución. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Creación del Osinergmin, Ley N° 26734; la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley N° 
27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del Osinergmin, 
Ley N° 27699; el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2017-OS-CD; y en la Resolución de Consejo Directivo 
N° 057-2019-OS/CD;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. con una multa 
ascendente a 37.33 UIT: Treinta y siete con treinta y tres centésimas (37.33) Unidades Impositivas 
Tributarias, vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento señalado en el numeral 3 de la 
presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 190015107901

Artículo 2.- DISPONER que el monto de la multa sea pagado en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de 
atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del 
BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá 
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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 314-2020-OS-DSHL

indicarse el código de infracción que figura en la presente Resolución, sin perjuicio de informar de 
manera documentada a Osinergmin de los pagos realizados.

Artículo 3.- De conformidad con el artículo 26° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, el Agente Supervisado podrá acogerse al beneficio de 
pronto pago equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa impuesta en esta 
Resolución, si se cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior, 
siendo requisito para su eficacia: no interponer recurso administrativo, que haya autorizado la 
notificación electrónica hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador y que mantenga vigente dicha autorización.
Asimismo, en caso la resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al 
beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no impugnar.

Artículo 4.- De conformidad con el artículo 27° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, el Agente Supervisado tiene la facultad de contradecir la 
presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del recurso administrativo 
de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

Artículo 5.- NOTIFICAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., el contenido de la 
presente Resolución.

«image:osifirma»

Gerente de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos
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